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La Empresa de Servicios Públicos de Santander S.A. E.S.P. - ESANT S.A. E.S.P. reconoce la importancia de la

seguridad y la salud en el trabajo como valores fundamentales para el bienestar de nuestros colaboradores y el

éxito de nuestra organización. Por lo anterior, se implementarán programas orientados al fomento de una cultura

preventiva y de autocuidado.

Es por ello, que la Gerencia se compromete a:

Asignar los recursos necesarios para implementar y mantener eficazmente el Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

• Garantizar la identificación de los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos

controles, con el fin de evitar y minimizar los accidentes de trabajo, enfermedades laborales o lesiones

personales que puedan surgir en la realización de las actividades.

Cumplir con la normativa nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales.

Promover y motivar al personal en la prevención de riesgos en el trabajo en todas sus actividades, mediante

la comunicación y participación en las medidas para la prevención y control de los mismos.

Promover y mantener el bienestar físico, mental y social de los trabajadores.

Evaluar periódicamente el estado de salud de sus empleados para identificar y controlar oportunamente los

riesgos de salud relacionados con el trabajo.

Promover la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

Realizar seguimiento a los objetivos propuestos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SG-SST) contenidos en el anexo Objetivos y metas del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo

(AN-GER-PLA-001).

La Gerencia asume la responsabilidad de promover un ambiente de trabajo sano y seguro, por lo cual se verificará

que los proveedores externos cumplan con los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud

en el Trabajo (SG-SST).

Todos los trabajadores, contratistas y temporales, tienen la responsabilidad de cumplir con las normas y

procedimientos de seguridad e informar sobre los posibles riesgos para ellos y los demás.

Esta Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo será divulgada por la organización, revisada

periódicamente para asegurar su efectividad, y se actualizará de acuerdo con los cambios organizacionales,

disposiciones legales u otros aspectos que puedan afectar lo aquí descrito.
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